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Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS”. 
NIT.860.014.040-6. 
Demandados: SUGEI PIEDAD CASTAÑEDA GUZMAN. C.C.21.178.985 y ALVARO 
AYALA MURILLO. C.C.77.029.683. 
Radicado: 200014003003 2021 00158 00.  
 

En memorial que antecede, la apoderada de la parte demandante solicita el 

embargo y retención de dineros de propiedad de los demandados generados de los 

contratos celebrados por estos, petición que se encuentra ajustada a la ley, de 

conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, por lo cual se 

decretará la misma.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Decretar el embargo y retención de los dineros que recibe la demandada 

SUGEI PIEDAD CASTAÑEDA GUZMAN, identificada con cedula de ciudadanía 

21.178.985, por contrato de prestación de servicio como Asesora Contable de la 

Empresa “Serviortopedica S.A.S”. Limitar este embargo hasta la suma de 

CINCUENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($55.582.764,oo). Haciendo 

la salvedad que, si se trata de salarios devengados, se debe hacer el descuento de 

la quinta (1/5) parte del excedente del salario que devengue la demandada. Para su 

efectividad ofíciese al jefe de talento humano y/o nómina de dicha empresa, para 

que se sirva hacer las retenciones y consignarlas a órdenes de este juzgado en la 

cuenta de títulos de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

No.200012041003 de la ciudad de Valledupar. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de los dineros que recibe el demandado 

ALVARO AYALA MURILLO, identificado con cedula de ciudadanía 77.029.683, por 

contrato de prestación de servicio como Asesor Comercial de la Empresa Aceros y 

Metales del Cesar S.A.S. Limitar este embargo hasta la suma de SETENTA Y 

NUEVE MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($79´126.989, oo). Haciendo la salvedad que, si se trata de 

salarios devengados, se debe hacer el descuento de la quinta (1/5) parte del 
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excedente del salario que devengue el demandado. Para su efectividad ofíciese al 

jefe de talento humano y/o nómina de la Clínica de dicha empresa, para que se sirva 

hacer las retenciones y consignarlas a órdenes de este juzgado en la cuenta de 

títulos de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

No.200012041003 de la ciudad de Valledupar. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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